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6 de marzo, 2007

Estimados instructores de cursos de manejo:

El Departamento implementará una nueva ley a partir del 1 de abril, 2007 que puede afectar la habilidad de sus estudiantes en los cursos de manejo, de obtener un Licencia de Conducir de Wisconsin (incluyendo la obtención de un Permiso de Aprendizaje) o una Tarjeta de Identificación (ID).  Se encontrará la nueva ley bajo el Estatuto de Wisconsin 343.14(2)(er)1.

El Acta 126 de Wisconsin entrará en vigor a partir del 1 de abril y requerirá lo siguiente:

· Todo solicitante de Licencia de Conducir (incluyendo un Permiso de Aprendizaje) o Tarjeta de Identificación de Wisconsin, debe tener estadía legal en el país;

· Todo solicitante de Licencia de Conducir (incluyendo un Permiso de Aprendizaje) o Tarjeta de Identificación de Wisconsin, debe marcar la caja correspondiente en la solicitud (MV3001) para certificar que es: 

· 1. Ciudadano Estadounidense

· 2. Residente Permanente o Condicional

· 3. Visitante Temporario

Adjunto se encontrará unas copias de la nueva solicitud MV3001, que contienen la información de auto-certificación requerida por el Acta 126 de Wisconsin.  Favor de utilizar las solicitudes nuevas y destruir toda copia no actualizada que usted tenga de la MV3001 anterior.

El Acta 126 de Wisconsin (a continuación):

· Al solicitar un Permiso de Aprendizaje, Licencia de Conducir o Tarjeta de Identificación de Wisconsin por primera vez, el solicitante debe presentar documentación para comprobar su estadía legal en el país antes de que el DMV pueda tramitar un producto.  (Se encontrará la lista de los documentos que se aceptan para comprobar estadía legal al lado de atrás de la presente hoja). 

· La fecha de vencimiento de un producto de Wisconsin para un cliente no-inmigrante que tiene estado legal temporario, será la misma fecha en la cual venza su estadía legal en el país. 

· Cualquier Ciudadano Estadounidense y Residente Permanente o Condicional, no tendrá ningún cambio a la fecha de vencimiento de productos tramitados por el DMV.  

· El Acta 126 establece el requisito de tener una estadía mínima para la tramitación de una Licencia de Conducir (incluyendo un Permiso de Aprendizaje) y Tarjeta de Identificación. 

· 1. Todo solicitante de una Licencia de Conducir original (incluyendo Permiso de Aprendizaje), debe tener estadía legal mínima de un año en los Estados Unidos, con por lo menos 6 meses de su estadía que quedan. 

· 2. Todo solicitante de una Tarjeta de Identificación original, debe tener estadía legal mínima de 6 meses en los Estados Unidos, con por lo menos 3 meses de su estadía que quedan. 

· Se le negará un producto de Wisconsin a cualquier cliente que no puede cumplir con el requisito de tener la estadía legal mínima. 

· Todo estudiante extranjero que cumple con el requisito de tener la estadía legal mínima, que presenta documentación para comprobar su estadía legal y de otro modo califica para un Permiso de Aprendizaje, podrá calificar para una Licencia Probatoria.  Sin embargo, su Licencia Probatoria se vencerá en la misma fecha en la cual se venza su estadía legal en el país, si el estudiante es visitante temporario.

Todo estudiante que es ciudadano estadounidense y solicita un Permiso de Aprendizaje original, debe incluir su número de seguro social en la solicitud MV3001.  Si no incluye su número de seguro social en la solicitud, el DMV se negará a tramitar la solicitud.  Todo Residente Permanente o Condicional, así como todo Visitante Temporario, debe incluir su número de seguro social en su solicitud si la Administración de Seguro Social le ha emitido dicho número.  Si el solicitante no califica para un número de seguro social emitido por el gobierno federal, pero sí tiene documentación para comprobar su estado de inmigración legal (estadía legal), se le puede tramitar un Permiso de Aprendizaje sin incluir un número de seguro social.

Toda cita para examen práctico de manejo que se hace a partir del 1 de abril, 2007 por medio de Internet, requerirá que el solicitante marque su número de seguro social.  Si no tiene un número de seguro social en el archivo, aprobado por la Administración de Seguro Social, el solicitante tendrá que acudir a un Centro de Servicios del DMV y presentar documentación para comprobar su estadía legal, antes de que se pueda hacer una cita.

Para mayor información sobre “presencia legal” (estadía legal) y el Acta 126 de Wisconsin, visite nuestra página de Internet al www.dot.wisconsin.gov/drivers. 

A continuación, se encontrará la lista de documentos que se aceptan para comprobar “presencia legal.”

1.  Acta de nacimiento emitida por un estado o gobierno local de los EE.UU.

2.  Pasaporte válido de los EE.UU.

3.  Pasaporte válido de otro país con los documentos apropiados de inmigración, que incluirá o estará acompañado por el documento federal I-94, registro de llegada y salida.
4.  Certificado de Ciudadanía de los EE.UU. (documento federal N-560)

5.  Certificado de Naturalización de los EE.UU.  (documento federal N-550)

6.  Documento válido I-551 del Departamento de Seguridad del Territorio Nacional/ Servicio de Inmigración y Ciudadanía, tarjeta de residencia, emitida desde 1997.

7.  Documento federal válido I-688 del Departamento de Seguridad del Territorio Nacional/Servicio de Inmigración y Ciudadanía de los EE.UU., tarjeta de identificación de residencia temporal

8.  Documento federal válido I-688B o I-766 del Departamento de Seguridad del Territorio Nacional/ Servicio de Inmigración y Ciudadanía de los EE.UU., permiso de trabajo

9.  Documento federal válido I-571 del Departamento de Seguridad del Territorio Nacional/ Servicio de Inmigración y Ciudadanía de los EE.UU., permiso de refugiado de viajar

10. Documento federal I-797 del Departamento de Seguridad del Territorio Nacional/ Servicio de Inmigración y Ciudadanía de los EE.UU., aviso de acción

11. Credencial de identificación de empleado del Departamento de Seguridad del Territorio Nacional /Administración de Seguridad de Transporte (tarjeta TWIC)

12. Documento de garantía del programa de recibimiento y ubicación (versión de refugiado) del Departamento de Estado de los EE.UU., que incluirá o estará acompañado por el documento federal I-94, registro de llegada y salida

13. Prueba documental especificada en el estatuto 343.14(2)(er), la cual debe ser aprobada por la autoridad federal apropiada:  

(er) 1.  Prueba documental que la persona es ciudadano de los Estados Unidos o prueba documental que la persona que la persona tiene estadía legal en los Estados Unidos.

(er) 2.  Si la persona no es ciudadano de los Estados Unidos, debe proporcionar prueba documental de su estado de residente permanente o condicional, una visa de no-inmigrante válida no vencida o visa de no-inmigrante para entrar en los Estados Unidos, una solicitud pendiente o aprobada para asilo en los Estados Unidos, ingreso válido en los Estados Unidos con estado de refugiado, una solicitud pendiente o aprobada para estado protegido temporario en los Estados Unidos, estado aprobado de acción diferida o una solicitud pendiente de ajuste de estado al estado legal de residente permanente o residente condicional.

NOTA:  Un pasaporte mismo de otro país no comprobará estadía legal; debe ser acompañado por el I-94.

No se puede aceptar un pasaporte vencido para comprobar estadía legal.
Si tiene preguntas adicionales, comuníquese con un Centro de Servicios del DMV.
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